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Circular No. CIR/CI/002/2026 

16 de enero de 2026 

Asunto: Difusión de infografías "Compromisos del servicio público" 

 

 

PERSONAL DOCENTE Y ADMINISTRATIVO DE LA 

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE AMOZOC 

P R E S E N T E S. 

 

Por este conducto reciban un cordial saludo, con fundamento en los artículos 1, 5 

fracción IV.2, 16 fracciones VI, VII, X y XIII del Reglamento Interior de la Universidad 

Politécnica de Amozoc; y atendiendo el requerimiento de la Dirección de Normas y 

Procedimientos de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno del Estado de Puebla; 

hago de su conocimiento las infografías denominadas: "Compromisos del servicio 

público”, mismas que se adjuntan a la presente, con la finalidad de que todas las 

personas servidoras públicas adscritas a la Universidad Politécnica de Amozoc las 

conozcan.  

 

No omito mencionar que dicha información se pondrá a su disposición en la página 

web de la Universidad. 

 

Sin otro particular, le reitero mi más alta y distinguida consideración. 

 

ATENTAMENTE 

 
 

JULIANA ANDREA ENRÍQUEZ PEÑA 

ENCARGADA DE DESPACHO DE LA CONTRALORÍA INTERNA 

Y ENLACE DE ÉTICA 

 

 
C.c.p José Alejandro Sánchez Ramírez. Rector de la Universidad Politécnica de Amozoc. Para su conocimiento. 

Presente. 

Archivo.  
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